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Advertencia.—No se '’dmítirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

8 ‘ ttOBcritM cu IcjtarveiictôD di© la ExoeleotísliBia DlpUtadón Frovinctal. El 
cote© é© la «uecripcióD e® adelantado.: por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
rlMMs eue venícan aeompafladaa de *u inaporte, diebiendo hacerlo los de fuera îs^cSSal^^MÏta Mbnn»»* del Tisaro. Giro Postal o letra de fácil cote©

chb su Importe en la JJepeH- 
taría de fondos provincí»ta*i 
6111 cuyo requisito no M toeer- 
tarín.-

Las leyes obligarán en la Penlnstila, Islas adyacentes, Canartas, y tarWta^te 
de Africa sujeto® a la, legislación pen in billar a lo® veinte di ai de su 
ción si en ellas no ¡se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha U pr^uigígB 
el día en que termina la inserción de la lev en el iBoletín Oficial

A - pediente según establece el esta-. Avuntamiento • de , tuto cíe Recaudación vigente. •
V T _ ?_____ __ z.; A.,

Logroño
/■ '

El Pleno de esta Exema. Cor
poración en su sesión de fecha 6 
de febrero del año en curso, acor
dó aprobar provisionalmeq.te la 
ampliación de la zona interior de 
la Ciudad, señalada en el artícu
lo 124 de las Ordenanzas Muni
cipales de la Edificación, la cual 
en virtud de dicho acuerdo que
da determiniza d¿ntro del perí 
metro que señalan: El camino de 
Madre de Dios, La Avda. del 12 
Ligero, Da Avda. de Colón, La 
Vía Ferrea actual, la calle del 
M. de Murrieta, la de Canalejas, 
la de Sagastuy, la de la Coman
dancia, la del Norte, el Cno de 
San Gregorio y la calle de San 
Francisco.

Asimisnío se acordó exponer 
al p’dbUço este acuerdo pro\ isjo 
nal, al efecto de que puedan for
mularle reclamaciones en el pla- 

, ;o de un mes a partir de esta íe- 
, cha, pasado el cual, el Ayunta

miento resolverá definitivamen
te.

j B1 Alcald'e-Pnesidoní©, 
Juli© Pernal

Diputación Provincial
Lit Eicma. Comisión Gestora ; 

Provincial en jsesión celebrada ! 
el 28 de’lebrero último ^acordó 
expedir las certificaciones de dé- ’ 
bitos contra los Ayuntamientos 
de esta provincia que no han in
gresado en la Caja Provincial las 
cantidades^ correspondientes al 
cuarto trimestre del afio 1947 por 
los distintos conceptos de anun
cios en el Boletín Oficial, estrn • 

. cias en los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia y Hos 
pítales y Reparto Construcción 
del Palacio de Justicia cuyo im
porte seles tiene reclamado con 
fecha 23 *de (diciembre .último y 
que se les requiera para que en 
el plazo de ocho días hagan efec
tivos sus descubiertos en la Di
putación c n.la advertencia que 
de no hacerlo así incurrirán en 
el apremio con el de recargo 
y embargo del 20 de todos los 
ingresos que se realicen |en sus 
Arcas cualesquiera* que sea el 
concepto y año a que correspon-

Asimismo acordó su publica
ción en este periódizo oflcíal, a 
fin de que surta Jos efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias queícon|posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex-

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo se hace público por me
dio de la presente Circular para 
conocimiento de las entidades 
deudoras a los efectos consi
guientes

• Logroño l de marzo de 1948
El Présider te

Agapito del Valle

Comisión provincial Perma
nente de Educación Primaria

2496
A fin de dar cumplimiento a 

cuanto se ordena en la disposi
ción transitoria número 23 del 
vigente Estatuto del Magisterio 
Nacional Primario, esta Comi
sión, en sesión celebrada en 21 
del actual, acordó abrir convoca- ; 
toria para los Maestros de Esca
lafón de dere^os limitados que í 
deseen realizar las pruebas opor
tunas para el paso al de plenos 
derechos.

A tal fin y a partir de la publi
cación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia, se da un pjazo de 20 días pa
ra que dirijun sus instancias, 
reintegradas con póliza de 1*50 

ly sello de huérfanos de 0*50, al 
Sr. Delegado Administrativo de 
Enseñanza Primaria, acompaña- • 
da de hoja de servicios.

Logroño 23 de febrct o de 1948.
El Delegado-Secretario,

Comisaria General de AbaS; 
teeimientos y Transportes

Servicio de Carnes y derivados * ¡
2pOO ■

El Exemo. Sr. Comisario Ge- ’ 
neral por oficio circular de la 
Sección'5.* Inspección Negocia
do 2.°, Departamento de Guías 
núm. 132, registrado de salida 
con el número 300.075, de fecna 
14 de los corrientes me comuní' } 
ca:

A efectos del mejor cumpli
miento de los fines para que ha 
sido creado el Servicio de Carnes 
Cuero.s y Derivados, y con objeto 
de facilitar la más perfecta cons
tancia de los Avíos y circulación 
de toda clase de ganado pertené- 
ciente a las especies ovina, bovi
na, cabrío y porcino' he.dispues
to que a partir dej 16 de los co
rrientes se emplee exclusiva
mente para dicha circulación de 
ganado y todos los transportes y, 
remesas a que afectan, ¡a serie

especial de guías <C. C D.-l.— 
Referencia» Jefatura del Servicio 1 
de Carnes, Cueros y Derivados. 
Madrid.!,‘editada al efecto y cu
ya expedición será autorizada 
■por las Inspecciones Provincia
les de Recursos respectivas, a 
quien delega tal facúltad el Jefe 
del Servicio Nacional.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los itne 
resados.

Logroño 27 de febrero de 1948. 
pl Gobernador Civil, 

Jefe de los Servicios de Abasté- 
cimientos y Transportes 

Alberto íAarñn Camero

Delegación de Hacienda
Administración de Rentas Públicas
Arbitrio Municipal sobre Consumos de 

Lujo
2485

Se Lama la atención de los 
Ayuntamientos interesados so
bre el contenido de la Orden Mi
nisterial de Hacienda de fecha 12 
de febrero de 1948 «B. O. del 
E del Hía 18> autorizando, en 
determinados casos a los Ay un 
tamientos inferiores a 5000 habi
tantes para administrar directa
mente el Aibitrio Municipal de 
Consumos de Lujo, a cuyo efecto 
los que así lo deseen, lo solicita
rá directamente de esta Delega
ción de Hacienda antes de ..fina
lizar el mes actual, haciendo 
constar en la petición los datos y 
justificando los requisitos que en 
la mencionada Orden se deter
minan.
. Logroño 21 de febrero de 1948. 
El Admor. de Rentas Públicas

Joaquín Casanovas

El Delegado de Hacienda
Luciano Izquierdo

Ayuntamiento de 
Galahórra

EDICTO
2482

Acordada por el Ayuntamiento 
de mi presidencia la venta de un 
edificio en estado ruinoso y sola
res anexos denominados Antigua 
Casa-Tuzgado de Instrucción y 
Cárcel del Partido por el presente 
se’anuncia la celebración déla 
subasta en la que regirá eVpliego 
de condiciones que obra en la 
Secretaría Municipal y cuyo ex
tracto es el siguiente:

El precio tipo es el de 7.500 pe 

setas y la fianza provisional es de 
375 pesetas.

La subasta tendrá lugar a las 
once horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan veinte 
días también hábiles de la 
ción dç este anuncio en el B. O. 
de la Provincia se admitirán pro
posiciones ajustadas al modelo 
oficial durante media hora pasa
da la cual se procederá a là aper
tura de pliegos y -adjudicación 
provisional.

La Mesa estará constituida por 
el Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue con asistencia de 
un Concejal designado por la 
Corporación y por el Secretario- . 
del Ayuntamiento que dará fé.

- -- abasta seráLa linca que se 
destinada a la con? acción de un 

za.Colegio de Enseñ
Las proposicic js se presenta

rán debidaiñent reintegradas en 
pliegos cerradas acompañados 
de resguardo de fianza y 
dos al siguiente Modelo Oficial.

D. 'na
vor de edad, vecino de

, enterado del Pliego de Con
diciones para la subasta de ena^ 
ienación de un edificio sito en el 
Rasillo de San Francisco, deno
minado Antigua Casa-Juzgado y 
Cárcel del Partido y Solares ane
xos, se compromete a satisfacer 
la cantidad de pls. 
ctmos. y a cumplir todas y cada 
una de las condiciones que se se
ñalan en el pliego de condiciones 
que sirve de base para esta su
basta. - 

Calahorra de de 194o.
(Firma)

Calahorra a 21 de febrero de
1948.

•) JLifcekie,

Administración de 
Justicia

«DICTO
2416

Don Fi ancisco Gutiérrez Bu
trón Recaudador de la .Hacienda 
en la zona de Arnedo.
•• Hago laber: Que en el expe
dienté que instruyo por débitos 
de contribución Rústica pertene
cientes a los años 1941 al 1947 , 
aparece la siguiente

• Providencia-^De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
154 del Estatutó de Recaudación 
de 18 de diciembre dé 1928, re
quiérase; por,.medio de edicto'en 
el B. O. de la provincia y en las 
Alcaldías de los términos muni
cipales a que » correspondan los 
débitos a los deudores forasteros 
que no hubiesen señalado a su 
tiempo el punto de residencia o

SGCB2021



aquellos de paradero dtsconoci- 
do, comprendidos en' este expe
diente, para que. en el término 
de ocho días a contar desde la 
fecha en que aparezca publicado 
el edicto en el periódico oficial 
comparezcan a abonar su descu
bierto por principal, recargos y 
costas o señalen domicilio t) re
presentante apercibiéndoles de 
que si dejan transcurrir el men
cionado plazo sin cumplir el re
querimiento se decretará la pro
secución de las diligencias 'en 
rebeldía y se propederá al em
bargo y venta de sus bienes.

hallándose comprendidos en 
tre los deudores a quienes se re
lier - la .anterior providencia los 
que a continuación se expresan 
se les notifica por medio del pre
sente que se remite a la Tesore
ría de Hacienda de la provincia
para que pueda acordar su inser í cación de esta resolución al por
ción en el B. O y la Alcaldía de, ' judicado dueño de la garita To- 
El Redal según dispone el referF ^ribio Hernández Hernánde, in
do artículo 154 del vigente Esta-
tuto

Débitos por principal, 325'42 
Manuel Araoz Ceballos.

de.febrero de 1948.El Redal 5

D. Manuel 
cretario del

2322 . 
Malvarez Diz, So
juzgado Comarcal 

de esta Ciudad de Haro y su Co
marca.

CERTIFICO : Que en el jui
cio de faltas número 47 de 1947, 
por lesiones y daños, se ha dic
tado sentencia que en su encabe
zamiento y parte dispositiva di
ce así

SENTENCIA : Juzgado Co
marcal de Haro a véintitués de 
enero de mil novecientos' cua
renta y ocho. Habiendo visto el 
Sr. D. Arsenio Marcelino Sala- 
zar, Juez Comarcal sustituto dé 
esta Ciudad, los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos a vir
tud de diligencias, practicadas 
por el Juzgado de'Paz de Casta
ñares de'Rioja, contra Juan Ig
nacio Villar y Villar, natural de 
Santo Domingo de la Calzada, 
hijo de Damián y dé Flora, de 
catorce años, vecino de Santo 
Domingo de la Calzada; xAngel 
González Sáez, también en con
cepto de lesionado, de veinticin 
co años de edad, casado, jorna- 
lero, y xAngel Conde-^Frades, de 
veinticuatro años de edad, solte
ro, jornalero, ambos vecinos de ’ 
Castañares de Rioja; sobre le- i 
siones, falta contra el orden pú- I 
blico, contra las personas y da i 
ños, siendo parte el Sr. Fiscal y ¡ 
figurando como perjudicandos' j 
D. Toribio Hernández Hernán-
dez, D. Flavio Martínez de la Hi
dalga Azofra y D. Damián Villar
y MarinMarin, y Resultando. • i 

FALLÓ : Que debo conderîar |
. y condeno a Angel González- 

Sáez a la pena de doscientas pe
setas de multa, y rcprens'i jn pri-
vada como autor responsable de 
una falta contra el orden público 
y como autor también responsa
ble de uua falta contra las perso
nas a la pena de cinco días de 
arresto menoi’ que sufrirá en el 

' Deposito Municipal de esta Ciu
dad- Que así bien debo de con
denar y condeno a 2^ngel Conde 
Frades, como autor responsable 
de una falta contra el orden pú- , 
blico a la pena de cien pesetas 
de multa y represión privada, a 
la de cinco días de arresto me
nor que sufrirá en el Depósito 
Municipal de esta Ciudad como 
autor de una falta contra las per
sonas y a la multa de diez pese
tas por la falta dé daños; debien
do sufrir ambos denunciados en 
caso de-no satisfacer las multaé 
impuestas un día de arresto sus- 
;titutorio por cada diez pesetas 
’de multa, teniéndose presente en.
su caso lo dispuesto en el artícu-

lo 91 del Código Penal; que tam- । radero de su padre Agapito Mar- 
bién debo de condenar y conde- tínez Hernández y a los efectos 
no a los denunciados Angel Con- ‘ 'dispuestos en los artículo^ 242 y 
de Frades y Angel González Sáez ¡ 259 del Reglamentó para la apli- 
al pago de las costas ’del proce- ( cación de la vigente Ley de Re- 
dimiento -por mitad e iguales 
partes, y a que el primero in
demnice en la suma de ochenta
pesetas al perjudicado Flavio 
Martínez de la Hidalga, absol
viéndoles en cuanto a la faltà de 
daños por la pérdida de la boina 
propiedad de Damián Villar Ma
rín-. Remítase testimonio en re 
1 ación de las actuaciones practi- 

I cadas, al Tribunal Tutelar de
Menores de Logroño con refe
rencia a los hechos cometidos 
por el ménor Juan Ignacio Villar 

. y Villar, por ser él único com- 
i petente para el conocimiento y

resolución del asunto. Notifíque- 
l se... Para llevar a cabo la notifi-

J sértese en el BOLETIN OFI- 
CIAL de esta Provincia^ el eri- 

! cabezamiento y parte dispo:^ti-
víi de la misma Así por esta 
misma sentencia definitivarqen- 
te juzgando lo pronuncio mándo 
y firmo. Arsenio Marcelino. Ru
bricado. Fué publicada en el 
mismo día de su fecha. ■

Y para que conste y sirva de 
notificación al perjudicado Don 
Toribio Hernández Hernández, 
formalizo el presente en Haro a 
veintitrés de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

ANUNCIO'
.2268

Se hace constar por el presente
anuncio ^ue estando vacante el 
cargo de Juéz de Paz del pueblo 
de Igea se ha presentado en esté 
Juzgado de 1 * Instancia como > 
única solicitud para la provisión j
de dicho cargo la referente a D. 

, Agustín Martínez Herce, mayor 
I de edad .casado, labrador y veci- 
I no de Igea.
! Lo que se hace público de con 

formídad con lo dispuesto en el 
artículo 76 del decreto orgánico 
de la Justicia municipal de 24 de 

’ mayo de 1945 a fin de que en el 
Ï término de 10 días siguientes,a 
i la publicación de este anuncio 

puedan formu'arse las observa- 
ciones o reclamaciones oportu- 
nas.

Cervera Rio Alhama 15 
enero de 1948

. EHuaz de 1? Instancia

de

REQUISITORIA
2393

deNavajas Santos ' DicTnisio, 
21 años de edad, soltero, sin pro 
fesiôn, natural de Tudelilla, par
tido de Arnedo, procesado por 
este Juzgado en sumario número 
22 1947, por delito -de estafa, 
comparecerá ante este Juz ado 
de ínsti ucción en término de 10
días al objetó de constituíí»se en' 
prisión, y notificarle vanos 
acuerdos judiciale.*^; y de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Calahorra 10 de febrero 'de ■ 
1948 ' .i

El Juez de Instrucción,

Anuncio! Oficióle!

EDICTO
2481

Por este Ayuntamiento y a ins
tancias del mozo Alfredo Martí
nez García, núm. 9 del Reempla
zo del corriente año, se ha ins
truido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado pa-

clutamente, se publica el presen
te edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la* existen
cia y actual paradero de referido 
EX Agapito Martínez Hernández 
se sirvan par^ciparlo a esta Al- 
caldía con el ínayor número de 
datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado D. Aga
pito Martínez para que compa- 

' rezca ante mi autoridad o lar del 
punto donde se halle -y si fuera 
en el extranjei o ante el cónsul 
español a fines relativos al ser
vicio militar de su hijo Alfredo.

El repetido xAgapito es natural 
de Anguiancb (Logroño) hijo de 
Melitón y de 'Romana y cuenta 
47 años de edad, teniendo una 
pierna de goma.
, Anguiaiio a 23 de Febrero 
1.948

de
El Alcalde,

ANUNCIO
El día 19 de .Marzo a las 11 de

la mañana tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la subasta fores ' 
tal siguiente: i

2000 estéreos de leña gruesa 
de roble y encina, y 500 estéreos 

i de ramaje del nionte Moncalvillo 
' y sitio de Fuente', Camín tasada 
; en 43.000 pesetas,‘mas 1.396,25 
1 de indemnizaciones 1 eglamenta- 
j rias. ; ’
í El expresado aprovechamien-^ 
í to se hará amotarasa y con arre- 
j glo al pliégo de condiciones que

“^e halla de manifiesto en la Se- 
I cretaria Municipal, y de quedar 

desierta se celebrará otra segun
da subasta el día del mes expre
sado y a la misma hora.

Nestares 27 de febrero de 1948.
El Alcald * ’

I

¡ EDICTO
1 2492
; Don Manuel Latorre Pérez Ca- 
i ballero, Alcalde de Aguilar del 
I Río Alhama.
1 Hago saber : Que habiendo siá« 
: aprobado por el,Ayuntamiento, *1 
’ presupuesto municipal para el pni- 
i ximo ejercicio 1948, queda exp.

to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 

, examinado por cuantos lo deseen.
Durante* dicho plazo podrán pre- 

j sfentarse en este Ayuntamiento para 
¡ ante la Delegación de Hacienda, 
i por los habitantes de este término 

municipal y demás entidades enu
meradas en el art.° 228 de la orde
nación Pj-ovisioinal de las Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las -recla
maciones que creain conven te 
por los motivos expresados en 
art.° 229 del Citado/Cuerpo legal.

En Aguilar del Río Alhama 
10 de Febrero de 1.948. 

El Aloalde,

el

a

ANUNCIO
i 2448

D Daniel Ruiz Aduna,' Alcal
de constitucional de esta villa de 
Torrecil’a de Cameros,

i Hago Saber: Que señalado el 
día 15 de febrero de 1948 para el 
acto de la clasificación de solda
dos del actual reemplazo, se han 
fipdo oportunamente los edictos 

' generales'en este término, muni
cipal hechas las citación s a 
domicilio que prevjene la Ley, 
no habiéndolo efestuandoi espec
io del’ mozo Felipe Baquerín 
García,"iinatur.al de Torrecilla de 

^Cameros, de 20 años, hijo de Fe
lipe y de Tei,es^. por ignorar en 
absoluto el paradero del mismo 
y sus pariente's.

Por consecuencia, se inserta 
empresente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, 
llamando al citado mozo, o a 
cualesquiera individuos de su fa» 
milia, para que comparezcan an
te este Ayuntamiento a exponer 
lo que sepan y estimen oportuno 
respecto del paradero del mismo 
y de sus circunstancias para la 
clasificación de soldados.

Torrecilla de Cameros 10 de 
febrero de 1948.

El Alcald»,,

ANUNCIO
* • 2479

A los efectos dejlo determina
do en el artículo 269 de la Ley de 
Bases para la ordenación provi
sional de las Haciendas locales 
aprobado porfDecreto de 25 de 
enero de 1946, se hallan expues
tas al público por 15 días las Ta- 
! ifas V Ordenanzas de exacéio- 
nes aprobadas por el Ayunta
miento.

Baños de Rioja a 23 de febre
ro de 1.948.

BU

• 2495'
A los efectos de lo determina- / 

do en el aallculo 269 de la Ley 
de Bases paVa la ordenación pro
visional de las Haciendas Loca
les aprobado por Decreto de 25 
de enero de 1946, se hallan ex
puestas al público por 15 días las 
Tarifas y Ordenanzas de exac
ciones aprobadas por el Ayunta- 
n\iento.‘

Castañares a 23 de febrero de 
1948.-

81

BDICTO
\ . 2491
Don Daniel Menchaca Miguel,'. 

Alcalde del Ayuntamiento de Al- 
berite de Iregua.

Hace Saber : Que durante el 
plazo dé quince días, se halla de 
manifiesto al público en la Se-, 
cretaria de este Ayuntamiento, * 
la Rectificación al Padrón de-ha
bitan tes con referencia al 31 de 
diciepibre de 1947, al objeto de 
examen y reclamaciones. 

xAlberite de Iregua 26 de febre
ro de 1948.

El Alealót,

EDICTO • • 
2494

En cuniplimicnto de lo dispues 
to p'ii'^el artículo 352 del Decre
to de 25 de enero de 1946, en su 
íipartado 2.°, las Cuentas del Pre
supuesto de 1947 y de Adminis
tración del Patrimonio,, dictami- 
nauas por la Comisió'» de Ha
cienda en sesión de , 24 del co
rriente, quedan expuestas al- pú
blico en la Intervención Munici
pal durante el plazo de quince 
días hábiles y otros ocho más, al 
objeto de que puedan formular
se por escrito y por duplicado 
cuantas reclamaciones, observa
ciones y reparos se crean opor
tunos contra las mismas,, duran
te plazo de exposición.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los In
teresados.

Cervera del Río Alhama 25 de 
febrero de 1948.

Q1

ADVERTENCIA
Conforrne con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una ^peseta
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